  Montevideo, 23 de marzo de 2017

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes

José Carlos Mahía

E.E. 2016-17-1-0007024 y 2016-17-1-0006951  

Ents. Nos. 5431/17 y 5367/17
Oficio Nº 2378/17

Por el presente se da respuesta a los pedidos de informes formulados  por el Representante Edgardo Rodríguez, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de la Constitución de la República, que fueran remitidos a este Tribunal por Notas Números 11494 y 11495 del 5/10/16.

Se procedió a reunir la documentación necesaria para el estudio correspondiente y se arribó a las siguientes conclusiones:

1.- En todos los casos analizados se trata de gastos de menor cuantía carentes de materialidad;

2.- Existen gastos que, teniendo en cuenta el lugar de su realización, no corresponden al concepto de viáticos;

3.- Se constató la existencia de órdenes de pago ejecutadas sin la intervención preventiva, lo que contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF;

4.- No se obtuvo resolución del Ordenador competente disponiendo la contratación de una Consultora, lo cual contraviene  lo establecido por el Artículo 14 del TOCAF;

 En dicho caso  no se pudo confirmar el comienzo de la prestación de los servicios, lo que impide controlar el cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos por el Artículo 33 del TOCAF;

5.- Surgen apartamientos a la normativa aplicable en los procedimientos de contratación, de rendición de viáticos y de utilización de combustibles;

6.- No todos los gastos fueron sometidos a la intervención de este Tribunal;

7.- Se efectuaron donaciones, para lo cual, la Junta Departamental carece de competencia;

8.-  En relación a la contratación de un profesional Arquitecto, atento a la coexistencia de otro contrato con la Intendencia de Tacuarembó, se incumplió con lo previsto por el Artículo 32 de Ley 11.923. 

Saludamos a Usted atentamente.
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